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Mas de 40 años, la institucionalidad en el país se enmarcó en una cultura de respuesta a desastres,

más que de prevención y reducción del riesgo de desastres. En la línea de tiempo se muestra los

principales acontecimientos y normas que se emitieron a consecuencia de las emergencias y desastres.
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Emergencias por

Desastres en el Marco

del Presupuesto por
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El Perú ha logrado importantes avances en gestión del riesgo de desastres a partir del año 2010, con la

inclusión de la Política de Estado 32 “Gestión del Riesgo de Desastres”, la creación del Sistema Nacional de

Gestión del Riesgo de Desastres-SINAGERD, la aprobación de la Política Nacional y la implementación del

PLANAGERD 2014-2021, entre otros.
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SINAGERD

Ley N°29664: Creación

del Sistema Nacional

de Gestión del Riesgo

de Desastres

(SINAGERD)

Plan Nacional de

Gestión del

Riesgo de

Desastres -

PLANAGERD

Aprobación de la

Política Nacional de

Gestión del Riesgo

de Desastres

al 2050

2012

Política Nacional

de Gestión del

Riesgo de

Desastres

20222019

DS Nº 010-2019-PCM

DS que modifica el

Art. 46 del

Reglamento de la

Ley N° 29664, que

crea el SINAGERD,

aprobado por el DS

N° 048-2011-PCM

Fenómeno del Niño 

Costero 2017, 

Tumbes, Piura, La 

Libertad, Lima, 

Ancash, Arequipa.

DS N° 115-2022-

PCM, que

aprueba el

PLANAGERD

2022-2030
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La Política de Estado 32 (17.12.2010)

Promueve una política GRD para proteger la vida, la salud y la integridad de las personas; así como el patrimonio público y privado, promoviendo y 

velando por la ubicación de la población y sus equipamientos en las zonas de mayor seguridad, reduciendo vulnerabilidades con equidad e inclusión 

bajo el enfoque de los procesos de la GRD.

D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664 (25.05.2011)

Reglamenta la Ley N° 29664, para el desarrollo de sus componentes, procesos, procedimientos y roles de las entidades conformantes del SINAGERD.

Ley 29664 (08.02.2011)

Ley que crea el SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y 

reducir riesgos, asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar generar nuevos riesgos, y preparar y atender ante situaciones desastres.

D.S. N° 038-2021- PCM, Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050

Constituye una política nacional multisectorial cuya conducción esta a cargo de PCM. Es de aplicación para todas las entidades de la administración 

pública, responsables de los objetivos  prioritarios, lineamientos y proveedores  de los servicios de la presente política.

D.S. N° 034-2014- PCM, Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD 2014-2021 

Establece las líneas estratégicas, los objetivos y las acciones de carácter plurianual  necesarias para concretar lo establecido en la Ley y la Política 

Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres.

D.S. N° 115-2022-PCM, Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD 2022-2030 

ANTECEDENTES
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Mediante el establecimiento de principios, lineamientos, componentes, procesos, instrumentos 

de GRD, cumplan con la finalidad:

- Identificar y reducir los riesgos asociados a los peligros o minimizar los efectos.

- Evitar la generación de nuevos riesgos

- Preparar y atender ante situaciones de desastres.

Artículo 1.- Creación del SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES (SINAGERD)

Interinstitu
cional

Sinérgico

Descentralizado
Transversal Participativo

LEY N° 29664 - SINAGERD
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Seguimiento y evaluación de la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres al 2050

PCM
VM 

GOBERNANZA 
TERRITORIAL

CENEPRED -
INDECI
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GESTIÓN 
DEL 

RIESGO 
DE 

DESASTRES 

Proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el
control permanente de los factores de riesgo de desastre en la
sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante
situaciones de desastre, considerando las políticas nacionales
con especial énfasis en aquellas relativas a materia económica,
ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de
manera sostenible.
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VULNERABILIDAD EN EL PERÚ



Dr. Denis Enrique Cruces Aguirre – Gestión del Riesgo de Desastres

Apruébese la Política
Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres al
2050, de carácter
multisectorial, la misma que
como Anexo forma parte
integrante del presente
Decreto Supremo.

DECRETO SUPREMO N° 038-2021-PCM
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LEY N° 29664 - SINAGERD

Organización Funcional
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COMPONENTES
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Ley 29664

Art. 16 Entidades Públicas: Las entidades publicas constituyen grupos de trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres.

✓Conformación del GTGRD PRODUCE (RM N° 039-2013-PRODUCE).

✓Modificación del GTGRD PRODUCE (RM N° 054-2020-PRODUCE).

✓Actualización del Reglamento de Funcionamiento Interno del GTGRD

PRODUCE.

✓Aprobación del Programa de Actividades Anual del GTGRD MIDIS del

año 2024.

GRUPO DE TRABAJO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE PRODUCE

IMPLEMENTACIÓN DE LA GRD EN PRODUCE
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GRUPOS DE TRABAJO



1. Ministro/a, quien lo preside

2. Viceministro/a de Pesca y Acuicultura

3. Viceministro/a de Mype e Industria

4. Secretario/a General

5. Director/a General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización.

6. Director/a General de la Oficina General de Administración.

7. Director/a de la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional (Secretaría Técnica)

Impulsa la formulación de normas y planes; así como, la evaluación y organización de los proceso de Gestión del Riesgo de Desastres.

Integrantes

a) Elaborar el Plan de Trabajo Anual de Actividades.

b) Aprobar y difundir el Reglamento de Funcionamiento Interno del Grupo de Trabajo.

c) Aprobar las propuestas de planes, protocolos, procedimientos, directivas y otras disposiciones relativas a la Gestión del Riesgo de

Desastres.

d) Impulsar la incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres en los procesos de las unidades de organización y de los programas

sociales de PRODUCE, en el marco de sus competencias.

e) Entre otros.

Funciones Principales

IMPLEMENTACIÓN DE LA GRD EN PRODUCE

GRUPO DE TRABAJO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE PRODUCE
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Instrumento que debe formar parte de las operaciones habituales de la Entidad, incluye la identificación de
las actividades y servicios críticos que requieren ser ejecutados y prestados de manera ininterrumpida, la
determinación de las medidas y acciones que permitan que la entidad de manera eficiente y eficaz, así como
la relación del personal que se encontrara a cargo de la ejecución de las mencionadas actividades.

Cadena de 
mandos

Sede 
Alterna

Simulaciones 
/ Simulacros

Acciones de 
Intervención

Garantizar que siga cumpliendo con su misión, mediante la implementación de mecanismos
adecuados, con el fin de salvaguardas los interés de la Nación ante la ocurrencia de un
desastres de gran magnitud o cualquier evento que interrumpa o produzca inestabilidad en
sus operaciones

Plan de Continuidad Operativa

Incluye:

20

Objetivo:

IMPLEMENTACIÓN DE LA GRD EN PRODUCE
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Fortalecer la capacidad de respuesta del Ministerio de la Producción, ante la ocurrencia de un evento
inesperado o desastre de gran magnitud que produzca inestabilidad en las operaciones de la sede central y
oficinas descentralizadas.

Asegurar, gestionar y monitorear la 
conducción de la continuidad 
operativa de PRODUCE y los

Programas Nacionales adscritos.

Identificar y continuar con el 
desarrollo de los procesos 
críticos de PRODUCE, los 

Organismos y los Programas 
Nacionales adscritos.

Institucionalizar en PRODUCE, 
Organismos y Programas Nacionales 
Adscritos el trabajo en materia de la

continuidad de operaciones.

Objetivos Específicos

OBJETIVO

(RM Nº 410 – 2020 - PRODUCE) 09/12/2020

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA DE PRODUCE

IMPLEMENTACIÓN DE LA GRD EN PRODUCE
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CLASIFICACIÓN DE PELIGROS ORIGINADOS POR FENÓMENOS NATURALES

PELIGROS GENERADOS POR 
FENÓMENOS DE ORIGEN NATURAL

PELIGROS GENERADOS 
POR FENÓMENOS DE 

GEODINÁMICA INTERNA

PELIGROS GENERADOS POR 
FENÓMENOS DE 

GEODINÁMICA EXTERNA

PELIGROS GENERADOS POR 
FENÓMENOS 

HIDROMETEORÓGICOS Y 
OCEANOGRÁFICOS

VOLCAMIENTO

SISMOS

TSUNAMIS

VULCANISMO

CAÍDAS

PROPAGACIÓN LATERAL

DESLIZAMIENTO DE ROCA 
O SUELO

FLUJO

DEFORMACIONES 
GRAVITACIONALES 

PROFUNDAS

REPTACIÓN

INUNDACIONES

VIENTOS FUERTES

OLAS DE CALOR Y 
FRÍO

INCENDIOS 
FORESTALES

EROSIÓN

TORMENTAS 
ELÉCTRICAS

LLUVIAS 
INTENSAS

OLEAJES 
ANOMALOS

SEQUÍAS

HELADAS

FRIAJES LA NIÑA

GRANIZADAS EL NIÑO
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POR 

GEODINÁMICA INTERNA

PELIGROS 

OCEANOGRÁFICOS

EVENTOS

HIDROMETEOROLÓGICOS

• Desembarcaderos Pesqueros Artesanales 
• Laboratorios Científicos - IMARPE
• Plantas Pesqueras
• Mypes
• Oficinas Desconcentradas EMSS (OP/PN/DIREPRO-GEREPRO)

POR GEODINÁMICA

EXTERNA

PELIGROS

• Centros Acuícolas
• Laboratorios Científicos - IMARPE
• Mypes
• Oficinas Desconcentradas - EMSS 

• Desembarcaderos Pesqueros Artesanales
• Centros Acuícolas 
• Laboratorios Científicos del Imarpe
• Mypes
• Oficinas Desconcentradas - EMSS
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CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA

Definición de COE

Artículo 50.- Definición

Los COE son órganos que

funcionan de manera continua en el

monitoreo de peligros, emergencias

y desastres.

BASE LEGAL

• Ley N° 29664 (Ley que crea el SINAGERD)
• Decreto Supremo N° 048-2011-PCM (Reglamento)
• Decreto Supremo N° 038-2021-PCM (Política Nacional

de Gestión del Riesgo de Desastres)
• R.M N° 258-2021-PCM (Lineamientos COES)
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CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA

Definición de COE

Artículo 53.- Manejo de la información para

la toma de decisiones

53.1 Los COE en todos sus niveles,

permanentemente obtienen, recaban y

comparten información sobre el desarrollo

de los peligros inminentes, emergencias o

desastres y proporcionan la información

procesada disponible que requieren las

autoridades encargadas de conducir o

monitorear las emergencias.
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CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA
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RM N° 258-2021-PCM



CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL SECTOR 

PRODUCCIÓN

(COES PRODUCE)
Definición de COES PRODUCE
El Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial del
Ministerio de la Producción – COES PRODUCE, es un
órgano que funciona de manera continua en el
monitoreo de peligros, emergencias y desastres, que
puedan afectar la infraestructura del sector pesca y
acuicultura, mype y medianas industrias, así como en la
administración e intercambio de la información, para la
oportuna toma de decisiones de las autoridades.
• Ley N° 29664 (Ley que crea el SINAGERD)
• Decreto Supremo N° 048-2011-PCM (Reglamento)
• RM N° 332-2019-PRODUCE
• Decreto Supremo N° 038-2021-PCM (Política Nacional de Gestión

del Riesgo de Desastres)
• R.M N° 258-2021-PCM (Lineamientos COES)
• RM N° 243-2023-PRODUCE (Directiva COES)
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Resolución de creación del COES PRODUCE
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RM N° 332-2019-PRODUCE



Resolución que aprueba Directiva COES PRODUCE
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RM N° 243-2023-PRODUCE
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Estructura Funcional del COES PRODUCE

ÁREA DE DIRECCIÓN Y APOYO A LAS 
DECISIONES Administra el COES

ÁREA DE MONITOREO Y 
PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN

M
ó

d
u

lo
s
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JEFE DEL COES
(Ministro/a)

COORDINADOR
(Director/a OSDN)

EVALUADOR
(Especialista)

MÓDULO DE 
OPERACIONES

MÓDULO DE MONITOREO Y 
ANÁLISIS

MÓDULO DE 
COMUNICACIONES

Monitoreo, procesamiento, 
análisis y consolidación de la 

información de daños, 
necesidades y acciones

Garantiza la operatividad de los 
medios de comunicación 

disponibles, asimismo, monitorea 
los medios de comunicación

Monitorea, evalúa, analiza y realiza el 
seguimiento de la información 

técnico científica, y de los Sistemas 
de Alerta temprana - SAT



Jefe/a del COES

Es la máxima autoridad del
INDECI, Sector, Gobierno
Regional o Gobierno Local,
quien dirige el COE y es
responsable de la toma de
decisiones.
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Ana María Choquehuanca de Villanueva
Ministra de la Producción



Coordinador/a del COES
• Formula los lineamientos para el funcionamiento del

COE, lo administra y es el responsable de la obtención,
procesamiento y validación de la información, sobre
peligros, emergencias y desastres para la oportuna
toma de decisiones de las autoridades.

• El Coordinador es designado por el Jefe del COE.

• El Coordinador del COEN adicionalmente, tiene las
siguientes funciones: elaborar instrumentos técnicos
(directivas; procedimientos, protocolos, guías,
herramientas), para'; el funcionamiento y enlace
permanente con los COE, brindar asistencia técnica a
los diferentes tipos de COE para mejorar: acceso de la
información en su utilización e intercambio.
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Percy Rudy Montes Rueda
Director OSDN/Coordinador COES



Evaluador del COES

Dirige, supervisa y coordina las
actividades en el
funcionamiento de los
módulos del COE, es
responsable de emitir y
difundir la información en sus
respectivos ámbitos
jurisdiccionales.
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Dr. Denis Enrique Cruces Aguirre



Módulos del COES PRODUCE

Dr. Denis Enrique Cruces Aguirre – COES PRODUCE



Módulo de Monitoreo y Análisis
Monitorea, evalúa y analiza la información
proveniente de las instituciones técnico -
científicas nacionales e internacionales, sobre
fenómenos que puedan ocasionar emergencias o
desastres, y elabora los boletines y alertas
respectivas para su difusión.
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Módulo Comunicaciones
Administra los medios
de comunicación
disponibles
estableciendo redes
funcionales.
garantizando su
operatividad y
disponibilidad,
manteniendo enlace
permanente con las
entidades que
conforman el SINAGERD
de acuerdo a su ámbito
o competencia.
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Módulo de Operaciones
• Monitorea, acopia, valida,

procesa y consolida
información de la evaluación de
daños y acciones realizadas por
los integrantes del SINAGERD.

• Asimismo, registra la
información en el Sistema de
Información Nacional para la
Respuesta y Rehabilitación -
SINPAD, según el nivel.

• El COEN supervisa la
información incluida en el
SINPAD por los COE.

Dr. Denis Enrique Cruces Aguirre – COES PRODUCE



REPORTE PRELIMINAR REPORTE DE SITUACIÓN REPORTE COMPLEMENTARIO
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INFRAESTRUCTURA MONITOREADA

Desembarcaderos Pesqueros 
Artesanales

Plantas 
Pesqueras

Centros 
Acuícolas

Mypes Oficinas Desconcentradas - OP Oficinas Desconcentradas - PN



PRODUCTOS DEL COES PRODUCE
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ACTIVIDADES DE MONITOREO

BOLETINES INFORMATIVOS

Eventos 
Geodinámicos

Eventos 
Meteorológicos

Eventos Océano 
Atmosféricos

Eventos 
Alertas/Alarmas

Eventos Semáforos 
de Emergencia

Nacionales

Internacionales

Descensos de 
Temperatura

Sismos

Movimientos en 
Masa

Vulcanológicos

Heladas

Friajes

Lluvias

Incrementos de 
Temperatura

Precipitaciones

Vientos

El Niño

La Niña

Oleajes Anómalos

Vientos Anómalos

Alertas

Alarmas

Oleajes Anómalos

Vulcanológicos



PRODUCTOS DEL COES PRODUCE

Dr. Denis Enrique Cruces Aguirre – COES PRODUCE

MÓDULO DE COMUNICACIONES

Comunicados Notas de Prensa Bitácoras

Sismos
Alerta 

Hidrológica

Alerta Temprana 
ENFEN

Alerta 
Meteorológica

Oleajes Anómalos

Otros

Registro de 
Información

Noticias

MÓDULO DE OPERACIONES

Reportes de 
Emergencias

Preliminares

Complementarios

Situación
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• 10 Laboratorios Costeros
• 1 Laboratorio Continental
• 3 Buques

• 4 Sedes en Lima
• 1 Laboratorio – Tarapoto
• 1 laboratorio - Trujillo

• 1 Sede central
• 14 Oficinas 

Desconcentradas

• 1 Sede Central
• 46 CITES (24 Pub. y 17 Priv.)
• 2 Unidades Técnicas

• 1 Sede Central
• 4 Centros Acuícolas
• 3 Centros de Entrenamiento
• 1 Terminal Pesquero
• 10 Oficinas Adscritas
• 53 DPA

26 DIREPRO/GEREPRO

• Ext. Pesqueros

• Ext. Acuícolas

2 Oficinas 
Desconcentradas,
1 Sede, 1 Depósito

28 Centros de 
Desarrollo Empresarial, 
3 Centros MAC

1 Sede Central
25 Almacenes 

1 Sede Central

1 Sede Central

1 Sede Central



MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

TURNOS COEN

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

ITP INACAL SANIPES FONDEPES IMARPE
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REPRESENTANTES EMSS COES PRODUCE

ORGANISMOS PÚBLICOS

ITP INACAL SANIPES FONDEPES IMARPE

Melanie 
Ferrando

Rosa Elena 
Gonzáles

Angela 
Noriega

Néstor 
Supanta

Luis Pizarro

PROGRAMAS NACIONALES

A COMER 

PESCADO

TU 

EMPRESA

PNDP PRO

INNOVATE

PNIPA

María Duárez Steeve
Gonzáles

Carmen 
Tapia

José León
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COES PRODUCE I: EMSS - LORETO

RED DE 

COMUNICACIÓN

PRODUCE COES PRODUCE III: EMSS – ADM. DPA

COES PRODUCE II: EMSS – DIREPRO/GEREPRO/OP/PN

COES PRODUCE IV: EMSS – EXTENSIONISTAS / IMARPE
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COES PRODUCE V: EMSS – COEN INDECI

COES PRODUCE VI: EMSS – CENTROS ACUÍCOLAS



ACTIVIDADES DE MONITOREO DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA SECTORIAL - COES

Módulo de 
Monitoreo y 
Análisis

Módulo de 
Operaciones 

Módulo de 
Comunicaciones

Módulo del 
Evaluador

Revisión de 
documento

¿Es 
correcto 
docume

nto?

Seguimiento de 
la emergencia

Elaboración de Boletines, Avisos, 
Semáforos, Matrices

Ocurrencia de eventos

Difusión productos del Módulo 
de Monitoreo y Análisis

Elaboración de Notas de 
Prensa, Comunicados y 

Matrices de Noticias

Difusión de productos del 
Módulo de Comunicaciones

¿El evento 
tiene 

afectación 
al sector?

Elaboración de Reportes 
Preliminares y 

Complementarios

No Si

Revisión de 
documento

¿Es 
correcto 
docume

nto?

No Si

Fin
No

Si

Validación de 
documento

¿Es 
correcto 
docume

nto?

No Si

Remisión  al COEN 
con copia a OSDN
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REPORTE

PRELIMINAR

REPORTE 

SITUACIÓN

REPORTE 

COMPLEMENTARIO

TOMA DE DECISIONES

INFORMACIÓN
LEVANTADA

TOMA DE DECISIONES
POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES EN LA
ATENCION DE LAS
EMERGENCIAS
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dcruces@produce.gob.pe
coesproduce@produce.gob.pe

989 668 299 

Gracias

“Pongamos nuestros talentos 

al servicio de la patria”
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